
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2017-00055-001 
 

 
Obsérvese que en proveído del 08 de noviembre hogaño (arch.30), esta judicatura 
dispuso, entre otros, oficiar al Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, a 
efectos de que emitiera respuesta al oficio 0404 de mayo 10 de 2021; sin embargo, 
advierte el Despacho que en carpeta “63001310300220110029600   - remite 
expediente Jdo 2 Circuito” del expediente digital, ya obra la respuesta pertinente por 
parte de dicha célula judicial, motivo por el cual, no habrá lugar a librar la 
comunicación ordenada en el auto citado en inicio.  
 
Ejecutoriado este auto, continúese con el trámite a que haya lugar.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
 
JSMZ 

(Procesos) 

 
1  villamiled@yahoo.com  
 abogadamarcela@hotmail.com  
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